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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 

 

 

Armenia Q., noviembre dieciséis (16) del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo informado por el apoderado de la parte demandante, se 

dispone requerir a la parte demandada para que justifique en el plazo de tres días 

contados a partir del recibo de la comunicación, su inasistencia a la prueba de ADN, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el art 386 del CGP 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales, líbrese la comunicación pertinente  

 

 

NOTIFÌQUESE 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ  
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